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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

Gobierno ha adoptado múltiples medidas de reducción de impuestos en materia 

energética y en relación con los alimentos de primera necesidad. El Real Decreto-ley 

8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las 

consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 

Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, incluye, entre otras, medidas 

tributarias, que siguen aplicando tipos impositivos reducidos en vez de aplicar el tipo 

impositivo general que se venía aplicando con anterioridad a la adopción de reducciones 

temporales por este Gobierno. 

 

Además, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, 

por el que se modifica el Reglamento del IRPF, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 

de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta. En la práctica, la medida 

supone una rebaja del IRPF para acompasar las retenciones al incremento del Salario 

Mínimo Interprofesional (SMI) en 2024, que se eleva un 5% hasta los 1.134 euros al 

mes, con el objetivo de que las personas que cobren ese sueldo no soporten retenciones 

del impuesto en su nómina. En concreto, la norma propuesta por el Ministerio de 

Hacienda implica elevar la cuantía mínima para practicar retenciones en el IRPF. Es 

algo que el Gobierno ya realizó el año pasado al extender de 14.000 euros a 15.000 

euros ese importe mínimo. Ahora se amplía todavía más hasta los 15.876 euros, el 

equivalente a cobrar el SMI anual de 2024. 

 

Los colectivos afectados por esta reducción de las retenciones en el IRPF son 

más amplios y, dada la progresividad del impuesto, alcanza a rentas de hasta 22.000 

euros. Por tanto, la rebaja de las retenciones del IRPF beneficia a 5,2 millones de 

contribuyentes, especialmente asalariados y pensionistas de rentas bajas y medias, que 

lograrán un ahorro de más de 1.300 millones de euros. 



  

 

 

 

   

 

 

 

De esta forma, el Gobierno mantiene una política fiscal que consiste en aliviar 

las cargas tributarias de quienes menos ganan al tiempo que pide un mayor esfuerzo a 

los grandes patrimonios y las multinacionales. 

 

 
Madrid, 16 de mayo de 2024 




